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operaciones de venta de trigo y
.oí^ps precios que deben regir para las
3Stano, a 1
308 ñiños I distintas ciases
■e deT(

•oso. A la 
cnstiano 
pueblo; Y 
onsabido 
áramelos 
undante- 
■nstituy¿

Hace unos días nos ocupábamos en un editorial de la situación del mercado ce- 
3|¡sta en España, y pedíamos al Gobierno ¡a adopción de las medidas necesarias 
ra garantizar el precio de tasa en las operaciones de venta de trigo y desconges- 
nar, en lo posible, el mercado, con el fin de que la demanda saliera de su maras- 
3 actual.
Un labrador de Cantimpalos nos escribió, a correo seguido, una carta felicitándo- 

]Spor la actitud de EL ADELANTADO frente a este problema y aprovechaba la

«Candide», un semanario literario 
político y artístico, el que comenta 
la desilusión del rector de Sala
manca ante la política dictatorial 
del Gobierno español. Así glosa 
«Candide» las quejas unamunescas. 
«Don Miguel reclama la libertad. 
Unánimemente retardatario. El so
cialismo no promete más que la 
igualdad, y eso solamente en la mi
seria. Cuando ya esté plenamente 
instaurado—porque ahora sólo se 
está eu las primicias—no serán tan 
sólo los bolcheviques de salón los
que hayan de repetir con gesto con-

padres ■ :as*°n para contirmar nuestras palabras respecto de que no se encuentran com- trito: «No era esto lo que yo que- 
adores para el candeal rey, o cuando se encuentran es en tan escaso número y ría».

^x s a l . „ pequeñas sus adquisiciones, que no alivian la situación. Por otra parte, las tasas

minis

eñan-

la Di- 
a Ense- 
ss refe-

rezan con esas operaciones en la generalidad de los casos.
Que la crisis afecta a todas las regiones productoras de trigo, es evidente. Nues- 

35 palabras de trabajos anteriores quedan confirmadas también en un telegrama 
-S el subsecretario de Agricultura ha dirigido a todos los gobernadores civiles en el 
e alude a las protestas que han llegado al Ministerio por el incumplimiento de las 
¡sas y encarga a las Comisiones reguladoras actúen enérgicamente por los medios 
$u alcance para que la tasa se cumpla inexorablemente.
Nos parece digna de aplauso la disposición terminante del subsecretario. Por su 
rte el presidente de la Comisión provincial reguladora dicta las órdenes que esti- 
a oportunas para el mejor cumplimiento de aquélla. Los derechos de los labradores

‘ íe '^0" 8^an salvaguardados en esas disposiciones. A ellos corresponde ahora actuar sin
- servas de ningún género. El Gobierno, al establecer las tasas, procuró que con 

,l, n as no se perjudicara a la industria harinera. No se perjudica, pues, adquiriendo el 
,L S igo al precio fijado oficialmente. Por consiguiente, el labrador no tiene por qué ple- 

1 A lTle, arSe a ciertas exigencias de algunos compradores. Para hacer valer sus derechos 
‘ c " enen las Juntas locales, la Comisión provincial reguladora y el Ministerio. No searreglo Ivide que sin su cooperación no servirán de nada, absolutamente de nada, las median esas . . . . । u i ।as proteccionistas de carácter gubernamental.

das las
lual dé he aquí la interesante circular 
ejercí Comisión provincial regula

" estado”ra *^el mercado triguero:
tidades ^1 excelentísimo señor subsecre- 

nnrtoo del ministerio de Agricultura, 
en ) re.!a telegrama de 16 de los corrien- 
utaciónP8’ me di06 1° siguiente:

Siendo innumerables las quejas■or ésta , , r
laestros «muladas ante este Ministerio por 
nirPt-ñ-cumplimiento tasa mínima trigo J-Ulltiia IT w c istablecida Decreto de lo de oep-

sobre el precio de tasa «superior al 
cuatro por ciento»,deberá ser cono
cida e intervenidapor esta Comisión 
provincial, sin cuyo consentimien
to no podrá celebrarse. A dicho 
efecto los vendedores presentarán 
ante esta Comisión muestras de tri
go objeto de venta, y a su vez las 
Juntas locales remitirán dichas 
muestras, para el análisis corres
pondiente y fijación del descuento. 
Una vez autorizada por esta Comi
sión provincial la venta del trigo 
se participará a la Junta local co

EN DEFENSA DEL 
CLERO

Desde el día 27 de Noviembre 
una Comisión integrada por el 
deán y el tesorero de la Catedral 
de Toledo, señores Polo Benito y 
Montero Díaz; el diputado, canóni
go de la misma Iglesia Primada, 
señor Molina Nieto; el deán de Ma
drid, señor Mudarra; el canónigo 
de Granada, señor Correas, gestio
na en Madrid, en unión con los di
putados sacerdotes, una solución 
favorable del problema económico 
del Clero español, tanto catedral 
como parroquial.

La, Comisión actúa con el bene
plácito de las autoridades jerárqui
cas, y tiene la adhesión expresa de 
todos los Cabildos de España.

Su propósito era encontrar una 
fórmula, que dentro del cumpli
miento hoy ineludible, del precep
to constitucional de extinción del

sión vitalicia o como jubilación 
(Clases pasivas), con todo su haber 
o con parte decorosa (verbigracia, 
dos tercios, asimilándolos a los ex
cedentes forzosos), o por lo menos, 
a los que tienen colación canónica, 
tan legítima; o Real Cédula refren
dada por un ministro, tan legal: 
reconociéndoles sus indiscutibles ®
derechos adquiridos.

Con esta amplitud de objetivo, 
que no se inspira más que en los 
ideales de justicia y humanidad, la 
Comisión ha visitado a numerosas 
personalidades del Parlamento, co-
menzando por el presidente del Go- 
bienio, señor Azaña, exponiéndoles §
su criterio de que «los sacerdotes
que en 14 de Abril de 1931 estaban g 
en posesión de cargos obtenidos 
«en propiedad», mediante oposi
ción, concurso o nombramiento en 
conformidad con la legislación en- || 
tonces vigente, no pueden ser ciu
dadanos de «segunda categoría, de 
peor condición que aquellos a que B 
la República, por considerarlos in
compatibles con el actual régimen, 
ha separado de sus cargos, pero p 
respetándoles sus jubilaciones o re
tiros; los sacerdotes tienen verda- B 
deros «derechos adquiridos» y con- B 
servados en largos años de buenos 
servicios y el reconocerles la ex
cedencia, jubilaciones o cualquier B 
género de subsidio de carácter per
sonal, cuando se extingue el pre
supuesto del Clero, no está en pug
na con el artículo 26 de la Consti
tución que no se refiere nada a las B 
personas, sino textualmente «a las 
Iglesias, Asociaciones e Institucio-
nes religiosas».

Basta con exponer estos hechos 
presupuesto eclesiástico, salvara y estas ligeras consideraciones.
durante el resto de su vida al ma- La verdadera y sana opinión pú- 
yor número de la personas actual- blica, dirá la última palabra.

PRIMER ANIVERSARIO
Rogad a Dios en caridad por el alma de 

LA SEÑORA
/^¡

VIUDA DE SANTOS

Falleció en Segovia el día 23 de Diciembre de 19311$
a los 75 años de edad

1 Después do recibir los Santos Sacramentos y la bendición de Su Santidad

R. I. P.
La familia y testamentario,

Ruegan a sus amistades la tengan 
presente en sus oraciones y asistan a 
alguna de las misas de novenario que, fe 
por su eterno descanso, se celebrarán 
en la iglesia de San Andrés, de esta 
ciudad, desde mañana, viernes, día 23, S 
a las once de la mañana, excepto el § 
día 25 próximo, que tendrá lugar a K 
las diez de la misma, por lo que les'fc 
quedarán muy agradecidos.

a corri- embre último, paralizando mer- 
ndidas: dicho cereal y produciendo
■ancisca apetencias ilícitas entre fabri- _ _
) doña iQtes harinas, deberá V. E., asis- rrespondiente para que, con arre
a.’ Mana esa Comisión reguladora, ‘ ~
restras ^ptar enérgicas medidas, actuan- 
aduada cerca vendedores y comprado- 
lavade excitando celo Juntas locales

An- ira clue Ia referida tasa se cumpla 
^exorablemente, conminando con

sava

una ncioncs e imponiéndolas con todo
-scuela y severidad.»

En vista del anterior telegrama,id, don

glo al procedimiento que determi
na el Decreto mencionado, se lleve- 
acabo la operación.

Por ningún motivo, ni aun con 
la conformidad del vendedor, se 
podrá vender partida alguna de 
trigo con un descuento superior al 
4 por 100 del precio mínimo de la 
tasa, sin que con anterioridad haya

engo en dictar las siguientes ins- sido autorizado por esta Comisión
Acciones:

' * j Primera. Toda operación de
provincial.

Estas instrucciones serán cum-óoica * . . .tota de trigo en que se ofrezca un plidas por todos sin excusas ni pre-
Estación real sano, limpio y comercial- texto alguno, estando dispuesta
Lito) 
ER

lente admisible y que no conten- esta presidencia a exigir con todo 
i más de un 2 por 100 de semillas rigor el cumplimiento de las mis- 
Arañas, deberá ser pagado a pre- mas y sancionar como corresponde

OY

Sur. o de tasa, y caso de que se verifi- 
lie alguna venta del mencionado 
igo en cantidad inferior, deberá 

679;7 r denunciado ante esta Comisión,
Sur-

•sa Sal- 
runa 3o- 
ra tratn'-'- 

en 3°'

su sanción inmediata 
Segunda. Las Juntas locales de 
hedores de trigo comprobarán en 
da venta si ha existido falsedad 

parte del vendedor en la decla- 
fión, con referencia al precio re- 
dido como importe de la venta, 
caso de que fuese éste distinto al 
■clarado, lo manifestarán inme- 
Utamente a esta Comisión.
Tercera. El precio de tasa (de 

0^ a 53 pesetas), sólo será aplica- 
al trigo que reuna las caracte- 

arquí*^' áicas que menciona el artículo 
ventad- del Decreto del ministerio deventad'
L %TÍcultura, Industria, y Comercio
-Madrio - - - -

to
□S

OS

OS

EL PROBLEMA FERROVIARIO

El reparto del 3 por 100 sobre las tarifas
El ministro ha firmado las nuevas bases de distribución 

Madrid, 22.—Se ha enviado a la lesionados en sus derechos con la
Prensa la siguiente nota: aplicación de las normas auterio-

«Bajo la presidencia del direc- res dirigirán sus reclamaciones al

615 de Septiembre de 1932; que- 
^do exceptuado de dicho precio 
■ trigo húmedo, enfermo o que 
atenga en cantidad superior al 
Pop 100 en materias extrañas.
Cuarta. El trigo húmedo o su- 
0 en proporción superior a la de- 
úuinada en el acuerdo anterior, 

f4rá ser vendido con un descuen- 
J sobre el precio de tasa dentro de 

límites de «uno al cuatro por

a los infractores; lo advierto por 
la presente a fin de que sean respe
tadas indicadas disposición e ins
trucciones, tendentes a lograr para 
el labrador y tenedor de trigo, por 
lo menos el precio de la tasa míni
ma. Si dichas instrucciones en las 
inspecciones y comprobaciones que 
me propongo practicar, resultan 
burladas o desentendidas, extrema
ré el rigor en Jas sanciones como 
único medio de lograr la efectivi 
dad del decreto regulador del mer
cado de trigo en bien de los intere
ses generales y, en particular, de 
la agricultura.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades municipales, 
presidentes de las Juntas locales, 
almacenistas, fabricantes, compra
dores, vendedores de trigo y vecin
dario en general.

Segovia, 17 de Diciembre de 
1932.—El gobernador, Carlos Ji
ménez Canito.

tor general de Ferrocarriles se re
unió ayer tarde la Comisión encar
gada de la distribución de la tasa 
del 3 por 100 sobre las tarifas fe
rroviarias. A propuesta de la re
presentación del Sindicato Nacio
nal Ferroviario la Comisión acordó 
modificar las bases del reparto. Las 
nuevas bases que anoche firmó el 
ministro de Obras públicas y que 
hoy se publicarán en la «Gaceta», 
son las siguientes:

Primera. Participarán en la 
distribución todos los agentes fe
rroviarios que perciben sueldos 
anuales hasta de 5.000 pesetas o 
jornales hasta de 14 pesetas al día.

Segunda. El importe del suel
do o jornal que perciban los agen
tes, juntamente con el importe del 
beneficio a repartir, no podrá exce-

CASTELLANOS: No olvidéis nun
ca que en vuestra región se desti
la el mejor anís del mundo y que 
éste es el de LA CASTELLANA.

presidente de la Comisión distri
buidora de la tasa del 3 por 100 so
bre las tarifas ferroviarias.»

Contra la huelga
Madrid, 22.—El Comité nacio

nal del Sindicato ferroviario afecto 
alaU. G. T., ha distribuido un ma
nifiesto, en el que se declara opues
to a la huelga anunciada.

. LAS QUEJAS DE UNAMUNO

El socialismo promete sólo 
la igualdad en la miseria

París, 21.—Sigue armando pol
vareda de comentarios por los pe
riódicos las declaraciones de don

Btito», y por tanto intervenida su 
por la Junta local de tenedo- 

de trigo que corresponda.
, Quinta. Toda venta de trigo en --------- . _ - -------

pretenda hacer un descuento Miguel de Unamuno. Ahora es275

SEIS NUEVOS MODELOS

der en ningún caso de los límites 
de sueldo o jornal indicados.

Tercera. Los agentes llamados 
temporeros que llevasen trabajando 
más do un año a la fecha de l.° de 
Octubre del corriente año y los me
ritorios de estaciones que hayan 
sido examinados de Factorías y Te
légrafos y perciban haberes de las 
Compañías en la misma fecha, es
tarán comprendidos en la distribu
ción.

Cuarta. El importe de la can
tidad a percibir por el cuarto tri
mestre del corriente año se fija en 
60 pesetas para cada uno de los 
agentes comprendidos en los pre
cedentes apartados.

Quinta. Las guardabarreras y 
aprendices, sin distinción alguna, 
percibirán la cantidad de 24 pe
setas por igual período de tiempo.

Sexta. Las entidades que ex
ploten líneas ferroviarias indicarán

Rusia hada el caos 
económico

El fracaso del plan quinquenal es 
irremediable

París, 21.—Se conocen algunas 
cifras del famoso «frente de indus
trialización», extraídas del órgano 
moscovita del Comité central pan- 
ruso comunista, la «Pravda».

«En su conjunto—dice el perió
dico—los resultados globales para 
la industria textil no son solamente 
estacionarios con relación al pasa
do año, siuo que están en una re
gresión sensible. Así, por ejemplo, 
las fábricas del «trust» Allexandrof 
han realizado el mes pasado el 
80 por 100 del plan, y solamente el 
66,7 por 100 el mes anterior. La 
fábrica Kalinin ha realizado sola
mente el 72,4 y el 32,4 por 100, y 
así sucesivamente.»

Según la «Pravda», la razón de 
este estado lamentable de cosas es

doctrinas. El hecho ya estaba pre
juzgado por el Congreso del parti
do. Los socialistas han obrado en 
consonancia con un mandato y de 
acuerdo con el interés nacional. 
Otra cosa hubiera sido complicar 
innecesariamente la situación polí
tica, puesto que la teoría del Des
arme, como la de la Paz perpetua, 
puede ser un bello ideal, que per
tenece a la legión de idealistas de 
la humanidad.

Ni aun los mismos soviets han 
decidido el desarme. En nombre de 
los intereses proletarios amenaza
dos, se mantienen en Moscou mi
llares de soldados sobre las armas. 
La aviación soviética ha adquirido 
una importancia inquietante. Y 
aun la guerra química, la más in
humana y la más vil, tiene allí un 
refugio. La población civil se adies
tra en la defensa contra los gases 
mortíferos. Las fábricas trabajan, 
a Ja vez que en la construcción de 
tractores—signo eminente del plan 
quinquenal—en grandes cañones. 
No puede averiguarse si defensivos 
i ofensivos, después de esas clasi
ficaciones y subclasificaciones bi
zantinas que se han propuesto en 
Ginebra sobre la naturaleza de las 
armas.

No existe, pues, razón de peso, 
para que la minoría socialista vo
tara en contra del presupuesto de 
Guerra. Dejar a una napión inde
fensa, frente a Ja totalidad de los 
pueblos armados, aun cuando ello 
fuera en función de un ideal eleva- 
dísimo, hubiera sido notoria pueri
lidad. La realidad, interior y exte
rior, so hubiera encargado efe rec
tificar de este error.

Han votado los socialistas el pre
supuesto de Guerra. Los socialistas 
de todos los países hacen lo mismo. 
Por esta parte nos parece que la 
acusación es inconsistente.

. Al v a r e z  d e  Le ó n .

mente a un niño, hasta que el im
pulso que ha de darse a, las obras 
hidráulicas termine con la angus
tiosa situación actual.

Se compra carne de cerdo
a 42 pesetas arroba

Partidas importantes se contratan a con
sultar precio.

Cooperativa de compras en Cantimpalos 
Los días festivos no se compra caime

Del 23 al 28, ambos inclusive, no se com
pra carne.

ic as

La Voz de su amo

Los más selectivos
Los aparatos

Precios: a 550, 750, 900, 1.150
VENTAS A PLAZOS Y

concretamente a la Comisión, an- 
5 tes de 25 de Enero próximo, el nú- 
a mero de guardabarreras y aprendi- 
i ces que presten servicio en sus res

pectivas explotaciones, el número

íDRID

la falta de medios de transporte y ” '
la irregularidad de la mano de Tristísima situación de nu-
obra.

INSTANTANEA POLITICA

g  © f a m a m u n d i al 

p setas en adelante

Catálogos con diseños, se remiten a quien los pida, gratis
A r A "7 ISABEL LA CATOLI-A 5 A M O L XJ ex, 5.-RELOJERIA ti i

de los comprendidos en. el primer 
grupo de beneficiados, cantidad re
caudada por el recargo del 3 por 
100 sobre Jas tarifas durante el 
cuarto trimestre del corriente año 
y Delegación de Hacienda en que 
hayan hecho el ingreso del impor
te de esta recaudación.

Séptima. Cuantos se consideren

Ei presupuesto de 
Guerra y íos so

cialistas
El presupuesto de Guerra ha sido 

aprobado. A ello han colabora
do todas las minorías de la Cáma
ra, rechazando aquella enmienda 
presentada por la señorita Campoa- 
mor, la cual, en un exceso do anti
militarismo, quiso retirar con todo 
el sueldo a todo el personal, desdo 
el generalato a Jas clases de tropa, 
y dejar el palacio de Buenavista, 
caserón inmenso, en disposición de 
otros servicios.

Se ha acusado a los socialistas do 
aprobar un presupuesto qué está 
abiertamente en antítesis con sus

merosas mujeres y niños en 
Badajoz

Badajoz, 22.—Desde hace varios 
días se ven en el Ayu • tamieuto y 
en otras dependencias oficiales nu
merosas mujeres que llevan en bra
zos a niños de corta edad. Como 
las instituciones locales son insufi
cientes ante la tremenda crisis, el 
alcalde ha dirigido una carta a per
sonas pudientes do la ciudad pi
diéndoles que adopten temporal-

Los auxilios por los 
pedriscos

Promete el ministro de Agricultura que no 
habrá diferencia de trato de unas provin

cias respecto a otras
Madrid, 22.—La Comisión nom

brada por los diputados de las pro
vincias castellanas, formada por 
los señores Gordón Ordax, Cid, 
Fernández de la Poza, Fanjul, Sán
chez Albornoz y Garrote, fué reci
bida por el ministro de Agricultu-. 
ra, quien prometió que no habría 
diferencia de trato de unas provin
cias respecto a otras, y que por es
timar de justicia la petición de los 
comisionados, si el Gobierno pudie
ra conceder auxilios para los daños 
por inundaciones y pedriscos, al
canzaría a todas las provincias que 
tiene esta clase de expedientes apro
bados.

En relación con los problemas 
del crédito agrícola y paralización 
del mercado triguero, que les fue
ron expuestos por la Comisión, les 
hizo presente el señor Domingo 
que tenía en estudio, y estaba ges
tionando, que el servicio de crédi
to agrícola, en lugar de realizarse 
como una operación do Tesorería 
por el Banco de España, se Heve a 
cabo por las Cajas de Ahorro, des
tinando éstas una parte de. sus 
cuantiosas disponibilidades a esas 
operaciones de crédito agrícola con 
la garantía prendaria del trigo, evi
tando asi la triste situación actual 
de muchos modestos labradores qim 
no encuentran comprador para sus 
granos.

De conformidad con las indica
ciones recibidas del ministro, Jos 
diputados castellanos presentarán, 
por su conducto, una exposición al 
Gobierno para la solución do lo re
lacionado con los daños por inun
daciones y pedriscos.

I DR. ALVAREZ PUEYO
MEDICO POR OPOSICION DEL SERVICIO 
ANTIVENEREO, PIEL, VENEREO Y SIFILIS

Días de consulta: sábados, de diez a once y media de ia mañana 
y de tres a cuatro y media de la tarde

CRONISTA LECEA, NUMERO 6, 2.°

En Madrid: Aíarcón, número 27. Téleíono 14.069
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA
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Se sigue discufiendo e! presupuesto del minis
terio de Instrucción pública, que se eleva a la 

cifra de 310.778.704 pesetas
Madrid, 22.—Continúala discu

sión del presupuesto de Instrucción 
pública. Rectifican los señores Gó
mez Roji, Estelrich y Pareja Yé- 
benes.

El ministro de Instrucción pú
blica, contestando al primero, que 
no se puede administrar en España 
un presupuesto proporcional, por
que pugna con la Constitución.
Recoge lo dicho por el señor Estel

rich, y dice que ya hay un Decreto 
relacionado con la modificación de 
las escuelas de adultos, lo que con
tribuirá no poco, aparte de otras 
medidas, para las que retendrán en 
cuenta algunas de las sugerencias 
expuestas por el señor Estelrich a 
extirpar el analfabetismo.

Expone también lo que se espe
ra. del Instituto de Investigaciones 
Científicas.

Señala asimismo la creación del 
Instituto de Neurología y la inten
sificación de los estudios fitopato- 
lógicos.

En cuanto a manifestaciones del 
señor Pareja sobre descentraliza
ción de la enseñanza, yo tengo que 
decir que el presupuesto do la Ciu
dad Universitaria es de ciento 
treinta y tantos millones.

En el mes de Octubre próximo 
empezarán a funcionar 17 pabello
nes, cuyo sostenimiento se eleva a 
varios millones. ¿Pero podrá sos
tener nuestra economía un gasto 
tan enorme? Ya he dicho en el día

tros a quienes se ha prometido el 
ascenso.

El ministro de Instrucción pú
blica contesta que como ya ha ma
nifestado, llevó a Consejo, y así 
pensaba haberlo formulado en el 
presupuesto, una reforma radical 
del escalafón, que importaba diez 
millones. Pero diversas circunstan
cias impidieron llevarla a la prác
tica.

El señor Abad Conde defiende la 
necesidad de que se remunere me
jor a todo el profesorado de las 
Normales, ya que hay 200 profeso
res que no cobran.

El ministro de Instrucción pú
blica contesta que esa afirmación 
se debe, sin duda, a haber sido 
mal informado, ya que esos profe
sores ingresaron conociendo que el 
desempeño del cargo era gratuito.

Queda aprobado el capítulo 
cuarto.

El señor Gómez Roji apoya una 
enmienda al capítulo quinto (Mate
rial para Primera Enseñanza), en 
la que pide que de las 75.000 pese
tas consignadas en el artículo octa
vo, «Enseñanza en Marruecos», no 
se dé subvención a las escuelas is
raelitas de Tánger. ■

El ministro do Instrucción pú
blica, después de elogiar a los j udíos 
de origen español, dice que esa sub
vención se otorga para que no se 
apodere Francia de su enseñanza.

------------------- Se aprueban los capítulos quinto, 1 , -------r——- — 
anterior que sostener una Univer- sexto y séptimo, octavo, décimo, ra J exacta, y con la que coincido, 
sidad cuesta muchísimo. Y cita,„ undécimo y duodécimo. ’ T116 planteada la cuestión en la for-
para demostrarlo, lo que cuestan 
varias de las más importantes Uni
versidades extranjeras.

Añade que en este presupuesto 
se consigna una cantidad para La
boratorios químicos de las Univer
sidades. .

Lectura de un proyecto
El ministro de Justicia sube a la 

tribuna de secretarios y lee el pro
yecto de ley sobre el Clero, que pu
blicamos en otro lugar de este nú
mero, y que pasa a estudio de la 
Comisión correspondiente.

Dos capítulos de! presupuesto
Se aprueba sin discusión un dic

tamen de la Comisión de Presu
puestos sobre concesión de un su
plemento de crédito do 210.379 pe
setas al Capítulo 27 de la sección 
12, «Gastos de las Contribuciones 
y Rentas públicas», para satisfacer 
atenciones derivadas de la admi
nistración y conservación de los 
bienes pertenecientes al caudal 
privado de don Alfonso de Borbón.

El señor Royo Villanova inter
viene en contra del capítulo l.°

Comienza diciendo que es preci
so que este Presupuesto responda 
a las leyes votadas, o que se van a 
votar, corno son las del Estatuto 
do Cataluña y la de Congregacio
nes religiosas, a las que en el pro
yecto se les prohíbe la enseñanza 
y es preciso saber si el ministerio 
tiene preparada la substitución de 
esas enseñanzas.

¿Que van a salir tantos maestros 
y que se van a crear numerosas es
cuelas? ¿Y qué? ¿Pues qué, los que 
nos dedicamos a la enseñanza, no 
sabemos la diferencia que hay en
tre el brillante opositor y un eficaz 
pedagogo?

En relación con el Estatuto cata
lán, dice que él, como liberal que 
es, quiere que, una vez aprobado 
se cumpla, como se debe cumplir 
la Constitución, y pide, por tanto, 
que la enseñanza en Cataluña sea 
una enseñanza nacional. Liber
tad— dice — en esta materia para 
todos, religiosos y seglares, para 
entidades particulares y oficiales 
de las regiones; poro manteniendo 
siempre el Estado la escuela na
cional.

Afirma que él votará el Presu
puesto con la condición de que se 
mantenga cu Cataluña la escuela 
nacional.

Lee un artículo de un maestro 
catalán en el que’se hacen comenta
rios poco favorables para la escuela 
nacional.

Le contesta el ministro de Ins
trucción pública diciendo que nada 
de particular tiene que un profesor 
haya escrito el articulo que ha leí
do, porque ello no es expresión, ni 
mucho menos, de un estado de con
ciencia.

Se aprueban los capítulos prime
ro, segundo y tercero, intervinien
do en la discusión de éste otros di
putados.

El señor Terrero defiende una 
enmienda en la que solicita so equi
pare en sueldo a los profesores do 
francés de las Normales de Santan
der, Segovia, Vizcaya, Huelva y 
La Cor uña.

Es rechazada.
Pido que se ascienda a los maes-

Se pone a debate el decimoter
cero.

El señor Sánchez Román consu
mo otro turno de totalidad.

Comienza por señalar el error 
que, a su juicio, supone el empe
ñarse en mantener tantas Univer
sidades.

El número de Universidades es 
excesivo porque España no cuenta 
con profesorado suficiente para ser
virlas de modo eficiente.

Esta es la realidad, que, sin du
da, por no decir al país la verdad 
descarnada, ha sido ocultada al 
país por el ministro.

En España, es cierto, hay hom
bres eminentes; pero su número no 
es excepcional. Y aunque existie
ran, nuestros recursos económicos 
no son suficientes para tales maes- 

5 tros. Pero la mayoría de los profe- 
p sores, que no hay que negar ponen 

todo su interés en el desempeño de 
su función, ésta no rinde el efecto
debido, por la incapacidad en que 
los maestros se encuentran de dar 
a sus alumnos una enseñanza que 
complete la recibida en la cátedra.

De aquí que la orden del minis
tro para que el profesorado fuera 
exigente con sus alumnos, a fin de 
evitar el exceso de profesionales,

LA DOTACION DEL CLERO "

El minisfro de Justicia lee en la Cámara un 
proyecto suprimiendo toda consignación 
para los presupuestos posteriores al de 1933

Un proyecto de Albornoz
Madrid, 22.—El ministro de 

Justicia leyó ayer en la Cámara un 
proyecto de ley, cuyo articulado es 
el siguiente:

Artículo l.° A partir del día 
1." de Enero de 1933, y en cumpli
miento del artículo 26 de la Cons
titución, el Estado no consignará 
dotación alguna para atenciones de 
Culto y Clero de la Iglesia Católi
ca, ni de ninguna otra confesión 
religiosa.

Art. 2.° No obstante lo estable
cido en el artículo anterior, en el 
presupuesto del año 1933 se consig
nará, con cargo al artículo 7.°, del 
capítulo 2.°, sección 16, «Obliga
ciones eclesiásticas a extinguir», 
el 80 por 100 de la dotación asig
nada en el presupuesto del año 
1931 para el mantenimiento del 
clero rural. Esta dotación será per
cibida por los párrocos, o encarga
dos déla parroquia rural respectiva.

Art. 3.° Se entiendo que la do
tación del 80 por 100 a que se re
fiere el artículo anterior tendrá vi
gencia exclusivamente para el ejer
cicio económico de 1933. Cumplido 
esto término, queda totalmente ex
tinguida esta dotación.»

La lectura de esto proyecto cau
só verdadera consternación ente los 
diputados que habían votado la 
fórmula en la Comisión do Presu
puestos.
Manifestaciones de Martínez de Velasco
El jefe de la minoría agraria, se

ñor Martínez de Velasco, hizo ayer 
las siguientes declaraciones en or
den al problema sobre los haberes 
del Clero:

—Esta mañana- se impuso en la

no es muy fácil de cumplir, por 
que siempre le quedará la duda a 
profesor de si el alumno no sabe, 
no por incapacidad suya, sino por
que no se le haya enseñado debida
mente.

Anuncia que presentará una en
mienda al discutirse el articulado 
de esta ley de Presupuestos, por 
virtud de la cual el Gobierno, no 
autorizado, sino por mandato de 
las Cortes, deberá fijar en 30 de Ju
nio de 1933 las Universidades que 
se han de extinguir. El ministro 
quedará autorizado para que los 
créditos de las Universidades ex
tinguidas puedan utilizarlos las 
que subsistan.

El señor Moreno Galvache anun
cia que se reserva para intervenir 
cuando se discuta la enmienda que 
ha anunciado el señor Sánchez Ro
mán. Hace, no obstante, constar 
que el problema requiere una so
lución más a fondo que la de su
primir esta o la otra Universidad. 
, El señor Lara dice que lo parece 
inadecuado ese procedimiento de 
imponer un criterio al Gobierno 
suyo. El procedimiento lógico es 
traer aquí un proyecto de ley con 
la solución que a su señoría le pa
rezca más adecuada.

El ministro de Instrucción pú
blica.

Yo rogaría al señor Sánchez Ro- 
mán, cuya posición me parece cla-

ma que la plantean los señores Mo
reno Galvache y los representan
tes de la minoría radical, este pro
blema se debate ampliamente.

Yo prometo que al volverse a 
reunir el Parlamento estará aquí 
el proyecto.

El señor Ballester apoya una en
mienda al capítulo 21 (Teatro de 
la Opera, concursos, exposiciones 
y publicaciones), que es aceptada 
por la Comisión.

La votación del capítulo 21 que
da aplazada, así como la de los 22, 
23, 24, 25, 26, 27 y 28.

La Comisión acepta otra enmien
da pidiendo se eleve la subvención 
para la Escuela de la Mujer.

La votación del capítulo 2.° que
da aplazada, así como la de los ca
pítulos 30 y 31.

El señor López Varela, en una 
enmienda al capítulo 32 (Servicio 
de carácter temporal. Obras).

La enmienda es rechazada por 
la Cámara.

Se aplaza la votación de éste y 
de los dos restantes capítulos del 
presupuesto, cuyo importe se eleva 
a la cifra de 310.rí 78.704 pesetas, y 
acto seguido se levanta la sesión a 
las cinco menos cuarto do la ma- 
drúgada.

Comisión do Presupuestos un sen
tido do justicia. Los sacerdotes del 
Culto católico que prestaron sus 
servicios al amparo do nombra
mientos hechos por Gobiernos an
teriores y con arreglo a un concor
dato vigente, no podían ni debían 
ser considerados como ciudadanos 
de segunda categoría, excluyéndo
los de los beneficios que les otorgó 
la ley a los que prestaban en igua
les condiciones sus servicios al Es
tado. Por eso se convino, por una
nimidad, en que la partida que 
figura en los presupuestos, en Obli
gaciones a extinguir, so destinara 
a satisfacer pensiones a los que 
tengan una edad superior a la de 
cincuenta años, incluyendo al mis
mo tiempo en el articulado de Ja 
ley de Presupuestos una disposi
ción por la cual el Gobierno, du
rante el año 33, habría de regular, 
de una manera definitiva, la situa
ción difícil y anómala en que hoy 
se encuentran los sacerdotes. Mi 
sorpresa no ha tenido límites cuan
do esta tarde he oído leer al minis
tro de Justicia, con apresuramien
to totalmente injustificado, un pro
yecto de ley en el que, desenten
diéndose de todos estos acuerdos 
que parecían reflejar el pensamien
to dominante de la mayoría, lisa y 
llanamente, en tres artículos y 
como si se tratara de una cuestión 
facilísima, se propone suprimir 
toda consignación para los presu
puestos posteriores al que ha de re
gir en oí año 1933, con lo que se 
prejuzga en definitiva una cuestión 
que en el momento actual no está 
resuelta.

Por una porción de consideracio-

nes que afectan más a la justicia, y 
por otras que afectan a la conve
niencia de mantener corrientes de 
transigencia en problema tan fun
damental como éste, nosotros deja
mos muchos empeños íntimos para 
conseguir una fórmula que, si no 
era todo lo que deseábamos, repre
sentaba en parte la reparación de 
un agravio. Pero no estamos dis
puestos, y para ello utilizaremos 
todos los recursos reglamentarios, 
a consentir que el intento generoso 
se frustre, y como consideramos 
que en esta labor no hemos de es
tar solos, abrigamos la esperanza 
de que, en definitiva, no ha de pre
valecer un intento que considera
mos por muchas razones, y sobre 
todo por su falta de justificación, 
poco meditado.

La reflexión se impondrá como 
en tantas ocasiones ha sucedido; 
pero si no sucediera así, nosotros 
no desertaremos de lo que estima
mos un deber primordial.
Maura cree que la fórmula saldrá en el 

salón de sesiones
Preguntado don Miguel Maura 

qué opinaba sobre el problema, dijo 
que cree que la fórmula saldrá apro
bada por la Comisión de Presu
puestos en el salón de sesiones. 
Añadió: Marañón y yo hemos ha
blado con el presidente del Conse
jo, y le hemos encontrado muy bien 
dispuesto.

Conferencia de don Alberto Camba
en los Esludianles Cafólicos

Ayer, como habíamos anuncia
do, continuó el interesante ciclo de 
conferencias organizado por la Fe
deración de Estudiantes Católicos 
de Segovia, ocupando la tribuna el 
notable publicista y distinguido co
laborador de El  Ad e l a n t a d o , don 
Alberto Camba.

Al acto acudió un público muy 
numeroso y selecto que llenó por 
completo el amplio salón de actos 
de la Casa Social Católica.

El presidente de la F. E. C., don 
Gabriel Cáceres, presentó en bre
ves palabras al conferenciante, 
agradeciéndole el que haya corres
pondido a la invitación que se le 
hizo para ocupar esta tribuna.

Habla el señor Camba
Al empezar su disertación el se

ñor Camba, es saludado con una 
cariñosa ovación. El tema era el 
siguiente: «Normas de orientación 
ciudadana para la juventud.» En 
el señor Camba la palabra ciudada
nía tiene un alto valor simbólico y 
junto a él un concepto palpable de 
rigurosa actualidad. Compendia en 
esta palabra el señor Camba todo 
el esfuerzo generoso—cumplimien
to de los deberes y dignificación 
de los derechos—que ha de realizar 
esta generación para salvar a la so
ciedad de los torpes y suicidas de
rroteros que ahora sigue. Por eso 
la conferencia quo ayer pronunció 
el señor Camba en los Estudiantes 
Católicos es una alta lección que 
encierra el sentido profundo de la 
vida. Comprendiéndolo así, el se
ñor Camba limó las asperezas del 
tema con algunos rasgos de humo
rismo, bien peculiares en el distin
guido conferenciante.

Afirma el señor Camba que hoy 
no es la época de los temas líricos, 
porque la vida tiene eu estos mo
mentos exigencias implacables so
bre las que es preciso meditar. Por 
eso ha elegido un tema de orienta
ción ciudadana, convencido de que 
para cumplir con los altos deberes 
que encierra esta palabra, no se ne
cesita más que una profunda y ri
gurosa observación de la vida. 
Anuncia que no quiere hacer un 
cúmulo de reflexiones transcenden
tales, sino que modestamente, como 
un vulgar espectador de la vida, 
va a exponer su criterio en punto 
a ciudadanía. -

Señala que sólo nos hemos dedi
cado a formar clase dirigente y 
tiempo es ya de que vayamos ocu
pándonos de formar buenos ciuda
danos que comprendan la plenitud 
de sus derechos y de sus deberes. 
A la juventud hay que prepararla 
cuidadosamente para que cuando 
la llegue el tiempo de intervenir 
en la vida pública, sepa cómo ha 
do cumplir su misión.

Afirma que en muchas ocasiones 
se ha echado en cara a los hombres 
públicos el que no contaban con la 
opinión del pueblo. Los políticos 
sólo iban al pueblo en tiempo de 
elecciones a pedirle el acta. ¿Esta
ba divorciado—se pregunta el ora
dor—el sentir de los políticos y el 
del pueblo? No. Era falta de cono
cimiento de unos y de otros. Y es 
que el pueblo, desorganizado, no 
sentía ambiciones y sólo de voz en 
cuando daba fe do vi la para ape
drear a los recaudadores, incendiar 
las casetas do consumos y silbar a 
los toreros.

Censura el individualismo, cau
sa importante de los males que hoy 
aquejan a la sociedad. Ante esta 
carencia de idéales no había escrú
pulos en los políticos, porque te-

A mi juicio, la presentación del 
proyecto de ley por el señor Albor
noz no tiene nada que ver con la 
fórmula; ya que ese proyecto no 
podr¿í ser discutido, por lo menos, 
hasta Marzo. La fórmula será apro
bada por el Parlamento, sin difi- 
oultad, porque es de justicia.
Alba no comprende cómo se puede con
denar al hambre a pobres clérigos, que 
pasaron su vida ejerciendo su ministerio

Estoy ai lado de quienes defien
den la fórmula aprobada por la Co
misión-dijo el señor Alba -. Creo 
que la sotana no es un título de 
privilegio, pero tampoco de pos
tergación. Y cuando hemos visto 
al Estado generoso y aun pródigo 
con funcionarios que retiró o jubiló 
con todo su sueldo, no comprende
mos cómo se puede condenar al 
hambre a pobres clérigos, que pa
saron su vida en el ejercicio de su 
ministerio, y a él atemperaron to
das sus actividades.
Hoy examinará la Comisión el proyecto 

de Albornoz
Para hoy está citada la Comisión 

de Justicia, con el fin de examinar 
el proyecto del ministro. Se supone 
que no podrá emitir dictamen; pero, 
aunque se pretendiera forzar la 
marcha para obtenerlo, no podría 
ser discutido en esta etapa parla
mentaria, que termina mañana, 
viernes. 

nían que recoger el sentir de 
pueblo que no sabía sentir.

Cambio radical de conductas

un

Las amarguras que sufre el país 
hacen necesario un cambio radical 
en los procedimientos. Hay que 
acercar los políticos al pueblo y lo
grar que éste tenga fe en sus hom
bres representativos.

La actividad del pueblo quedaba 
reducida a elegir diputados, enviar 
hijos al Ejército y pagar las con
tribuciones, las tres cosas eran con
sideradas por él como un conjunto 
de calamidades públicas. Como no 
se le explicaba al pueblo el motivo 
de estas tres contribuciones, se 
consideraba únicamente como cosa 
explotable y no tenía interés por 
nada ni por nadie.

Hay que proceder con urgencia 
a formar la conciencia ciudadana 
del pueblo. Es lo único que falta, 
porque éste conoce sus problemas 
mejor que muchos profesionales de 
la política. Y para educar al pue
blo lo que hace falta es corazón y 
fe. Para apoderarse del pueblo en 
sentido corriente basta desparpa
jo y un vocabulario de palabras y 
frases fanfarronamente revolucio
narias. (Muchos aplausos.)

Afirma que en las actuales cir
cunstancias, debemos ser políticos 
todos los ciudadanos. Hay que con
vencer al pueblo que de un voto 
puede depender una mayoría y de 
ésta un dogal, hasta para las acti
vidades de la conciencia. (Muy 
bien.) Hay que estimar el valor so
cial que significa el voto.

Nada de mesianismos que están 
ya completamente desacreditados. 
Es el propio pueblo el que ha de 
salvarse, destruyendo enérgica
mente el morbo individualista.

El Ideal religioso
Es también necesario—afirma el 

orador—que en el fondo del pueblo 
arraigue el ideal religioso. Lo que

LOTERIA i NACIONAL
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PREMIOS NUMEROS POBLACIONES

15.000.000 29.757 Madrid-Barcelona.
6 000 000 28 290 Barcelona-Betanzos.
3 000 000 8.182 Madrid-Calahorra.
1 000.000 10 751 Alicante.

500 000 7.095 Barcelona.
250 000 4.645 Zaragoza-Barcelona.
150.000 22.109 Alicante-Madrid.
100 000 15.271 Barcelon a- Madrid.
100 000 4 782 Madrid- Astorga.

75 000 18 476 Madrid.
75 000 11.817 Madrid-Barcelona.
60 000 1.403 Valencia.
60 000 21 581 Madrid-Vigo.
60 000 6.749 Madrid-Baracaldo.
50.000 15.993 Madrid-La Línea.
50.000 30 128 Málaga-Málaga.
50 000 33.023 Túy- An dúj ar-Salainanca.
25 000 30 052 Palma de Mallorca.
25 000 14.938 Barruelo-Vélez Rubio.
25 000 27 723 San tander-Barcelona.
25 000 16.203 Jerez-Barcelona.
25.000 28.094 Madrid-Barcelona.
25.000 6.817 Sevilla.
25.000 34.690 Madrid-Reserva.
25.000 8.808 Barcelona.
25.000 11 337 Santander-Madrid.
25 000 2 096 Barcelona.
25.000 6 991 Madrid-Zaragoza.
25 000 22 916 Barcelona-Madrid. ■

Deséase habitación pequeña, par. 
despacho ,(en piso), sitio céntrico* 
Cervantes, Juan Bravo o Isabel ’ 

la Católica.
PAGARIASE DE 25 a 30 PESF.

TAS MES. C
Razón, en está Administración.

neutraliza todo esfuerzo generoSo 
es la falta de fe en todo lo que 
sea material. Por esto se venden la 
conciencias y se trafica con todo 
Y así, en vez de generaciones de 
hombres libres nacen generaciones 
de chamarileros. Hay que decir 
la juventud que el espíritu religi^ 
so es lo único que libra a los pUe. 
blos del cataclismo. (Gran ovación 1

El orador es optimista en cuanto 
al porvenir de España, pues este 
delirio de extravagancias es un hn- 
mor herpético que es necesario qUe 
brote a flor de piel para que el co
razón sea libre.

Dice que lo primero que hay 
pedir a todos es sinceridad. El sabe 
en qué consiste adular a la plebe 
pero no quiere cargar la responsa
bilidad de asustarse del mal cuan
do ya no tiene remedio. Su conduc. 
ta se ajustará siempre a los impe
rativos de su sentir. Si los espaío- 
les se empeñan en caminar hacíala 
ruina, que sea, al menos, con sn 
voto en contra.

Una ovación clamorosa acogió 
las últimas palabras del orador 
que fué también interrumpido con 
aplausos entusiastas en varios pá
rrafos de su discurso.

La conferencia de nuestro distin
guido colaborador fué muy elogia
da por su sinceridad, por la senci
llez de exposición y por lo denso y 
acertado de la doctrina expuesta. 
El señor Camba logró ayer un 
triunfo más por su oratoria desta
cada y personalísima.

El señor Camba y los Estudian
tes Católicos, organizadores del 
acto, recibieron ayer muchas y 
muy merecidas felicitaciones. L

El 40 por 100 de los ciegos 
podrán recuperar la vista
París.—De Chicago comunican 

que en la American Academy of 
Optomatry ha sido presentado un i 
método con cuya aplicación se con
sidera que un 40 por 170 de las per
sonas afectadas de ceguera, al pa
recer incurable, recuperarán la vis
ta. Es autor del método el profesor 
William Feimbloom.

El descubridor ha presentado 
una Memoria que es el resultado 
de siete años de estudios y expe
riencias, y afirma que las dificulta
des que se encontraban para apli
car a los vidrios para la vista los 
principios del telescopio, han sido 
vencidas con nuevos instrumentos 
que llevan, en vez de un solo cris
tal, tres lentes.

Mientras que el telescopio acer
ca los objetos agrandándolos y es 
uso difícil para las personas en 
movimiento, el aparato del doctor 
Feimbloom, por medio de una dis
torsión intencionada de una pe* 
queña parte de la imagen, conser
va entre los objetos las debidas 
proporciones de espacio.

Refiriéndose al aparato del doc
tor Feimbloom, el famoso oculista 
doctor Mac Burnie, ha dicho: «Es
te aparato hará mucho para dotar 
de independencia a millares de 
personas hoy a expensas de la ca
ridad pública. Para ellas se han 
abierto posibilidades nuevas.» ,

M.C.D. 2022
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En Madrid no ha quedado ni una
sola peseta del premio "gordo,,

la serie vendida en Madrid fué comprada por el secretario de la Audiencia de 
Huesca, que la distribuyó en participaciones. La otra serie ha correspondido a Bar
celona, que también ha sido agraciada con los premios segundo, quinto, sexto, un 

octavo, un noveno y varios dozavos

Una serie del tercer premio está distribuida en Madrid
Preliminares del sorteo

Madrid.—La cola que, como to
dos los años, se forma ante el edifi
cio de loterías, estaba formada por 
numerosas personas que han pasa
do la noche con bastantes moles
tias, pues la lluvia estuvo cayendo 
casi constantemente. El día. ama
neció nublado.

Desde las primeras horas en Te
légrafos y Teléfonos se notaba 
enorme actividad, habiéndose or
ganizado soberbiamente el servicio 
informativo. Dichos Centros esta
ban materialmente ocupados por 
periodistas, fotógrafos y curiosos.

En la Central de Teléfonos el 
tenor cómico Bermúdez se encar
gó, como viene haciéndolo desde 
hace treinta años, de cantar los 
premios mayores que eran trans
mitidos desde el edificio de lote
rías.

Segiin costumbre, la Asociación 
de la Prensa obsequió con un des
ayuno a los informadores.

En Telégrafos se había organi
zado el servicio de tal manera que 
las noticias podían ser transmitidas

nes. Numerosos espectadores soli
citan ver el número que juegan. 
Cada petición origina ruidosas pro
testas en el público.

Una señorita que lleva el 24.645 
se azora por el mucho jaleo, y se 
origina el consiguiente «tango» de 
regocijo.

gésimos del «gordo > en un estan
co-lotería de la calle del Comercio. 
Devolvió uno y se quedó con nue
ve, dando participaciones a un cre
cido número de personas. La ma
yor parte de las participaciones 
son de cinco pesetas.

La mayor cantidad ha correspon-
Él jefe de loterías da cuenta de dido a un agente de la Propiedad 

haber sido cambiado el puente me- Industrial que lleva, solo, 125 pe- 
tálico. Por eso el embolado tuvo setas en el número 29.757.
que hacerse mediante espuertas Otro agente de la casa Riva y 
transparentes. García, llamado Jacobo García,

El periodista Muñoz Lorente so- juega 100 pesetas en el mismo nú-
licita del presidente que no sea 
castigado el mecánico causante de 
la avería y así lo promete aquél.

A las once y veinte minutos ter
minó el embolado y comienza el 
sorteo, cesando inmediatamente el 
inmenso rumor de la sala.

El primer premio

con toda rapidez, rivalizando el 
personal de dicho Cuerpo en dar 
toda clase de facilidades a los pe
riodistas.

En lugar de utilizar éstos el sa
lón de la planta baja que se les des
tinó en años anteriores, ocuparon 
otro amplísimo local contiguo a la 
sala de aparatos, donde había doce • 
telegrafistas a disposición de los 
repórters. ¡¡Para evitar retrasos en 
las transmisiones, junto a cada uno 
de los informadores se situó un ofi
cial de Telégrafos para hacer los 
registros y pasar así directamente 
los despachos a los aparatos corres
pondientes. El servicio fué organi
zado por el jefe del departamento 
de Prensa.

! A primera hora los servicios fue
ron inspeccionados por el jefe del 
centro, señor Mínguez, y por el 
jefe de la sección de aparatos señor 
Calle.

Al comenzar las operaciones pre
vias en el edificio de loterías, algu
nas bolas se desplazaron del table
ro rodante y cayeron en el suelo, 
motivando que se repitiera la ope
ración. En el público se produjo un 
movimiento de expectación y, si se 
quiere, de emoción. Se recordará 
que hace dos años ocurrió otro acci
dente análogo precisamente con la 
bola do un premio.

La Mesa quedó constituida a las 
nueve de la mañana. En el estra
do fueron colocados dos micrófo
nos de Unión Radio, que retrans
mitió las incidencias del sorteo.

Presidió don Ramón Elizalde y 
ocuparon los restantes puestos de 
la Mesa el interventor don Rafael 
Villoslada, el jefe de Administra
ción señor Retortillo, y el concejal 
de Madrid don Eduardo Alvarez.

A las nueve y quince minutos 
comenzaron a entrar las bolas en el 
bombo. A los quince minutos se 
produjo la avería, cayendo al sue
lo las bolas de los números 23.804 
y 2.700.

La primera bola es del número 
22.517, premiado con 10.000 pese
tas. Sigue la pedrea para dar paso 
al poco tiempo al primer premio 
de alguna importancia: 25.000 pe
setas para el 30.052, que se encuen
tra en Palma de Mallorca.

Los 15.000.000

mero.
Un procurador apellidado Cla- 

tex, tiene una participación de 25 
pesetas.

Un señor apellidado Sanglas, 
otras 25.

Juan Mella Patera, ignora si son 
sesenta o sesenta y cinco pesetas 
las que se reservó.

El premio de 3.000.000
Madrid.—Una serie del 8.182, 

premiado con 3.000.000 de pesetas 
que ha correspondido a Madrid, 
fué vendida en la lotería de la

calle del Barquillo, de la que es en
cargado Enrique Miu-ciano, el cual 
se reservó cinco o seis pesetas. Una 
señorita llamada Encarnación An- 
tinalla. empleada en dicha Admi
nistración, juega en el mismo nú
mero una peseta.

Varios vigésimos del citado nú
mero les tomó una huevería esta
blecida en dicha lotería, habiendo 
sido repartidos entre la clientela 
del establecimiento.

Otro vigésimo lo adquirió un ve
cino de Tetuán de las Victorias 
que dió varias participaciones.

Los dueños de la huevería se en
cuentran actualmente en Italia, en 
viaje de recreo. Juegan cuatro vi
gésimos del tercer premio.

La dueña de esta lotería, doña 
María Prado, ignora que tuviera 
el número premiado con los 
3.000.000. Se recordará que hace 
cinco o seis años expendió este es
tablecimiento el número premiado 
con el «gordo».

En posesión de los precedentes 
datos, nos trasladamos al citado 
establecimiento avícola, calle del 
Barquillo, 7, donde ha quedado 
una buena parte del tercer premio.

El portero, Enrique Corchado, lo 
confirmó, añadiendo que el dueño 
de la tienda repartió un vigésimo 
entre sus clientes, reservándose 
dos. Regaló participaciones de a 
peseta a tres criadas de la casa lla
madas Juana Pérez, Rafaela Gon
zález y Rostituta, ésta cocinera.

El portero Corchado lleva un vi
gésimo con el doctor Rodríguez, 
habitante en la casa número 9 de 
la calle de Luchana. Dicho doctor 
juega 44 pesetas. Corchado se re
servó 56.

En la misma casa reside el odon
tólogo Rafael Lorente. Juega un

¿TIENE USTED QUE HACER UN REGALO...?
VISITE LA EXPOSICION DE LA

Confitería EL ALCAZAR
PLAZA MAYOR, 21 Teléfono 258

Gran surtido en artísticas cajas de mazapanes y cestas adornadas. 
Turrones y mazapanes legítimos. Frutas escarchadas y glaceadas. 

Vinos y licores fino?.

Confifería EL ALCAZAR. P'aza Mayor, 21
Teléfono 258. Segovia

NOTA.--Precios especiales de cinco k ios en adelante

vigésimo, del cual dió la mitad a 
su padre y cinco pesetas a una her
mana llamada Teresa. Otro agra
ciado es el tío de la esposa de Lo
rente, dueño de un establecimien
to avícola. Se llama Francisco 
L. Gómez, y juega cinco pesetas.

Nos trasladamos al domicilio del 
doctor Rodríguez, Luchana, 9. Nos 
recibió la esposa del doctor en au
sencia de éste y confirmó que su 
marido juega una buena cantidad 
en el número 8.182.

iVicente Romero, que se dedica 
a representaciones, y habita en Lu
chana, 7, juega cinco pesetas en el 
mismo número.

En una vaquería de la calle de 
Gaztambide, 36, lleva participa
ción del número premiado con los 
tres millones. La propietaria An
selma Valerio y un hermano suyo, 
Alejandro, a quien remitió a los 
periodistas, juega una cantidad que 
de momento no podía precisar.

Un tal Rafael González juega 
dos pesetas. Juan Pérez, cuatro.

Me n c h e t a .

El presidente impuso silencio y 
anunció que quedaba anulado el 
embolaje, haciéndose éste con el 
juego de repuesto.

La avería fué debida a que los 
mecánicos confundieron la llave de 
parar la espiral con la que voltea 
los bombos.

Fué milagroso que ni el puente 
ni el bombo alcanzaran a ninguno 
de los mecánicos.

A las nueve y cuarenta minutos 
comienzan de nuevo las operacio-

Madrid.— El número 29.757, pre
miado con los 15.000.000, fué ven
dido en la Administración de lote
rías de doña Manolita de Pablo, 
establecida en la Gran Vía.

Al tener noticia de ello los pe
riodistas, marcharon en tropel ala 
citada casa para entrevistarse con 
la afortunada lotera.

Les dijo doña Manolita que el día 
12 de Noviembre recibió una carta 
del oficial de sala de la Audiencia 
de Huesca pidiendo un billete. La 
carta la pasó a un empleado llama
do Ramón Rovira y éste mandó a 
dicho funcionario el número pre
miado con esa barbaridad de millo
nes, el día 14 del mismo mes.

Por consiguiente, a Madrid no 
ha correspondido ninguna peseta 
del premio «gordo».

En la misma Administración se 
nos informó que dicho premio está 
muy repartido en la Audiencia de 
Huesca.

Además de dicho billete, fué en
viado al mismo secretario un vigé
simo de otro número que se ignora 
si ha sido premiado.
Noticias directas de Huesca. Los 
15.000.000 están muy repartidos

Huesca.—Al conocerse la noti
cia de que el «gordo» había corres
pondido a esta ciudad, se produjo 
enorme júbilo en la población. Des
de luego los 15.000.000 quedan en 
su integridad en esta población.

El billete fué adquirido en Ma
drid por el habilitado de la Audien
cia y lo repartió entre el personal 
de la misma, incluso entre los abo
gados y magistrados.

A una señorita telegrafista la 
han correspondido 35.000 pesetas 
y a otra 70.000.
La otra serie del “gordo,, en Bar

celona. Gran júbilo
Barcelona.—Ante las pizarras de 

los periódicos, colocadas en los lu
gares céntricos de la población,} e 
congregó desde las primeras horas 
de la mañana numeroso público 
para conocer el desarrollo del sor
teo. |

Es imposible describir el júbilo
que originó la noticia de que los 
premios primero, segundo, quinto, 
sexto, un octavo, un noveno y seis

Una esfanquera de Barcelona ha vendido más 
parficipaciones que podía del premio gordo , 

lo que origina incidenfes
Dos vigésimos del "gordo" en poder de un extranjero. Cómo está distribuida la serie del 'gordo" que ha 

correspondido a Huesca. La segunda serie del segundo premio está muy repartida en Betanzos

Una serie del tercero la lleva íntegra un industrial de Calahorra
El 1.000.000

Alicante.—El número 10.751, 
premiado con el milloncejo, fué 
vendido en vigésimos. Diez en la 
lotería de la calle do Mayo y los 
otros diez en otra do la calle de 
Méndez Núñez.

Los diez primeros fueron adqui
ridos por los dependientes de la 
Casa Lillo y Compañía, llamados 
Juan y Vicente Ferrándiz, que die
ron participaciones de diez pesetas 
a Antonio Martí; de cinco a Gar- 
ciliana Sirvén. Esta reservó tres 
para el médico don Edmundo Ra
mos, como gratitud por haberla 
curado una enfermedad. Desde lue
go, el citado doctor ignora que lle
va esa participación en el número 
premiado con el millón.

Carmen María juega 2 pesetas. 
El matrimonio Vicente Fuentes y 
Lucía Ferrándiz, 10 cada uno. To
más Ferrándiz, vendedor ambulan
te, repartió 55 pesetas en partici
paciones de a 1.

José Aracil, dueño del bar Ba
lón, 5.

Los operarios que compraron el 
número se quedaron con 25 pese
tas cada uno. •

Francisco Poveda, José Milia
rias, de la fábrica de conservas de 
Villarias, llevan en ese número, 30 
pesetas cada uno. Enrique Leída, 
de la misma casa, juega 5; Manuel 
Martín, 5; Asunción Bretón, 1; 
Remedios Marchal, 1; María Nico- 
lau, 1; Julio Mingot. 3; Luis Mar
co, empleado de la Diputación, 11. 
El resto lo repartió la casa entre 
sus clientes. .

El mi lón, pues, está repartidí
simo. Se desconocen los nombres 
de los demás afortunados.

b c a l v , uix VVu m.,V) w  j Se ignora quiénes llevan los diez
dozavos habían correspondido a vigésimos adquiridos en la lotería 

de la plaza de Méndez Núñez.esta ciudad.
Las primeras noticias señalan que 

Juan Mella Patera compró diez vi-

TEATRO JUAN BRAVO
MAÑANA, VIERNES, 23 DE DICIEMBRE

Reaparición de la gran II ¡AM PA! procedente de los teatros Ideal 
compañía cómica de y Chueca, de Madrid

PRIMERA ACTRIZ
IRENE GUERRERO DE LUNA

A LAS SIETE DE LA TARDE, reposición de la farsa cómica en tres actos de Fe
. derico Reparaz, titulada

LLUVIA DE HIJOS
A LAS DIEZ Y MEDIA DE LA NOCHE, reprisse de la comedia cómica de los 

hermanos Alvarez Quintero, titulada

LOS MOSQUITOS
HOY, EN CERVANTES

A las siete y diez y media de la noche, ERAN TRECE 
notable película hablada en español, titulada

después reanudó su tarea, si puede «gordo*, señalan que la serie del
decirse que la interrumpió, pues primer premio que ha correspon- 
apenas cruzó unas palabras con sus " -~"L* —"'' "1 ' 1 1 ■1

Una participación del «gordo»
Zaragoza.—Se sabe que el secre

tario de la Audiencia, don José 
Gali, posee una participación de 
diez pesetas del número 29.757, 
premiado con los 15.000.000. Di
cha participación se la mandó un 
amigo desde Barcelona.

La segunda serie del tercer 
premio

Calahorra. — La segunda serie 
del número 8.182, premiado con 
tres millones, la lleva en su totali
dad el industrial don Agustín di
ván. Sólo ha dado una participa
ción de 5 pesetas a un sobrino suyo.

Cuando dieron la noticia al se
ñor diván, las numerosas perso
nas que acompañaron a la encarga
da de comunicársela, se encontra
ron con la sorpresa de que el afor
tunado comerciante no movió ni 
un solo músculo de su rostro. Fle
mático, como un inglés de pura 
cepa, se limitó a dar las gracias a 
sus desinteresados comunicantes y

convecinos. "
La segunda serie del «gordo» en 

Barcelona
Barcelona.—Como ya hemos di

cho, al aparecer en las pizarras de 
las Ramblas y otros lugares cén
tricos de la población el número 
29.757, premiado con el «gordo», 
el público prorrumpió en aplausos 
y vítores.

Esta serie se vendió en la Admi
nistración de la plaza de Palacio, 
que regenta Asunción Bueno. Una 
hija de ésta dijo que la entregaron 
la serie en la Administración va
cante de la calle del Comercio, don
de existe un estanco, cuya dueña 
ha dicho que el número del «gor
do» estaba abonado desde hace mu
chos tiempos, y dió diez vigésimos 
a la dueña del estanco de la plaza 
de San Agustín, y otros diez a don 
Juan Niella.

Anteayer entregó a la dueña del 
estanco de la calle del Comercio la 
serie, y la fueron devueltos dos vi
gésimos por la del estanco de la 
plaza de San Agustín y uno por el 
señor Niella, no recordando a quién 
vendió los otros vigésimos.

La estanquera de la plaza de San 
Agustín, Monserrat Rusca, vendió 
ocho vigésimos en participaciones 
de una peseta, de 2,50 y de"5, que 
fueron adquiridas por los vecinos 
de la barriada.

La señora Rusca está desconsola
da, porque, por equivocación, ven
dió más participaciones que podía, 
y, al darse cuenta del error, publi
có un anuncio en La Vanguardia, 
diciendo a los poseedores que de
volvería el importe de las partici
paciones de cinco pesetas.

Se ha averiguado que dicha se
ñora dió 130 pesetas más en parti
cipaciones de 5. Por este motivo, 
frente al estanco, hay un compacto 
grupo de personas en actitud poco 
tranquilizadora, pues creen que 
tienen derecho a percibir la canti
dad correspondiente.

El señor Niella ha repartido los 
nueve vigésimos entre familias y 
compañeros y amigos de la familia .

Al redactor taurino del «Noticie
ro Universal», señor Hernández, 
cuñado de Niella, le han tocado 
37.500 pesetas.

Una serie del segundo premio
Barcelona. — La segunda serie 

del segundo premio fué vendida 
en la Administración de La Ram
bla de las Flores.

Dos vigésimos fueron adquiridos 
por un extranjero, ignorándose 
quiénes son las personas que toma
ron los restantes.
Más detalles del premio «gordo» 

en Huesca
Huesca.—Nuevos detalles del

cinco o treinta personas particu
lares.

El júbilo es enorme.
Una serie del segundo premio 

en Betanzos
Betanzos.—En la ciudad se ad

vierte gran alegría, que se mani
fiesta constantemente desde el mo
mento en que se conoció que ha
bían correspondido a esta' pobla
ción seis millones de pesetas.

La serie fué vendida en la Ad
ministración de Valentín Pita.

Diez vigésimos los adquirió la 
Sociedad de Socorros mutuos «La 
Benéfica de Betanzos», repartién
doles entre sus doscientos treinta 
asociados en participaciones, la 
mayor de 25 pesetas.

Los otros diez vigésimos están 
muy repartidos. Uno de ellos lo to
maron Pedro García y una mujer 
apellidada Ramos, m odestos comer
ciantes, que, a su vez, dieron par
ticipaciones de una peseta y cin
cuenta céntimos a sus clientes.

Otro lo juega Angel Vázquez. 
Este señor está retirado en Betan
zos de sus negocios en Cuba, don
de mandó 50 pesetas en participa
ciones.

Otro vigésimo lo adquirió José 
Varela, encargado de un surtidor 
de gasolina.
La serie del tercero que ha corres

pondido a Calahorra
Calahorra.—El vecindario, en su 

casi totalidad, se echó a; la calle, 
haciendo demostraciones de alegría 
al saber que había correspondido a 
esta población el tercer.premio.

El billete lo vendió la lotera Do-
lores Martínez, y fue adquirido, 
como ya se ha dicho, por el indus-

dido a esta capital, fué adquirida trml cauco.atero Angel Olivan Oh- 
en la Administración de doña Ma- í!e sesenta años, soltero, que 

solo dió una participación de 5 pe
setas a un sobrino suyo.

La casa Oliván fué materialmen-

nolita de Pablo, de Madrid, por el 
vicesecretario tercero de la Au
diencia, don José María San Agus
tín.

Este dió participaciones a los 
abogados, magistrados, personal 
de las oficinas de la Audiencia, 
Juzgados de Instrucción y Munici
pal y a bastantes particulares.

Entre los agraciados figura don 
Pedro de Benito, ex presidente de 
la Audiencia, jubilado, el cual jue
ga 10 pesetas. Don Santiago Blan
co, presidente accidental de la Au
diencia, 10 pesetas. Don Félix Te
jada, magistrado, 25 pesetas. Don 
José María Carrera, fiscal, 25. Don 
Lorenzo Garrido, teniente fiscal, 
25. Don Manuel Banzo, ex direc
tor general de Registros durante 
la Dictadura, también juega 25 pe
setas.

El alcalde de Huesca, abogado, 
25 pesetas; el juez de Instrucción, 
don Angel Miranda, 25 pesetas; el 
juez municipal, don Luis Rivas, 
20, y el secretario don Leandro 
Pérez, 20. Siguen a éstos con parti
cipaciones más pequeñas, otros abo
gados, porteros y alguaciles de las 
citadas dependencia mas veinti-

te asaltada por el público, al darle 
la noticia. Én ese instante, dicho 
industrial se ocupaba en el trasie
go de vino y apenas interrumpió 
su tarea para escuchar el relato de 
sus convecinos.

Conocida la noticia, Olivan se 
limitó a decir que piensa seguir 
trabajando.

El pueblo está decepcionado, por
que el industrial de referencia goza 
do una posición desahogada.

El sexto premio
Zaragoza. — La Administración 

de loterías do la calle Alfonso, que 
regenta Elena Osóte, vendió el nú
mero 4.645, premiado con 250.000 
pesetas.

Tres vigésimos lo lleva Gerardo 
Tiens, dueño de «La ViñaP», que 
lo vendió en participaciones a su 
clientela y. a los dependientes.

El bar Maravilla lleva otro vigé
simo. Tienen participaciones el en
cargado Justo Laglera, el camare
ro Francisco Román, el banderille
ro Alfredo Jaén, el camarero Cán
dido Gil y otra camarero.

En los terrenos deí Hipódromo se construi
rán tres edificios para ministerios de Obras 

públicas. Gobernación y Agricultura
Consejo de ministros en Palacio

Madrid.—Desde las once de la 
mañana hasta la una y media de la 
tarde, estuvo reunido el Consejo 
de ministros en el Palacio Nacio
nal, habiendo estado presidido por 
el señor Alcalá Zamora.

A la salida, el señor Azaña ma
nifestó que se trató del Tribunal de 
Garantías, cuyo proyecto será leído 
en la sesión de mañana en las Cor
tes.

Añadió que se había nombrado 
director general de Puertos y se 
aprobaron un Decreto de Hacienda 
sobre vías de acceso a Madrid, y 
otro de Trabajo, sobre Jurados 
mixtos.

Don Indalecio Prieto nos dijo 
que se había nombrado director ge
neral de Puertos a don Arturo Fer
nández Noguera, abogado del Es
tado, que auxilió con sus trabajos 
a la Comisión de Responsabilida
des, cuando intervino en la de ges
tión, derivadas de la concesión del 
ferrocarril Ontaneda-Calatayud .

Estado, cuya extensión es de unos 
125.000 metros cuadrados.

Estos terrenos—dijo el minis
tro—se concedieron al Ayunta
miento el año de 1925, a condición 
de que el Municipio entregase un 
nuevo edificio.

EL plazo finalizó en Agosto de 
1931, sin iniciarse°el proyecto.

Como está constituido el Gabi
nete de accesos y extrarradio de 
Madrid en Obras públicas, pasan 
los terrenos a este Ministerio, para 
que acometa la ampliación de la 
Castellana y la carretera de Fran
cia. Se construirá una gran plaza, 
en la que se levantarán tres edifi
cios para ministerios de Obras pú
blicas, Gobernación y Agricultura.

Las obras comenzarán intensa
mente y con toda rapidez en el mes 
de Enero próximo, para lo cual 
existe ya un equipo de arquitectos, 
dirigido por el señor Zuazo, que 
trabaja en los proyectos de los 
mencionados edificios.

, _ Dijo, por último, el señor Prieto,
También so aprobaron un Deere- que también va a ser ensanchada

to do Hacienda, poniendo a dispo- la carretera de La Coruña, en el 
sición del ministro de Obras pú- trozo comprendido en la Cuesta de 
blicas los terrenos del Hipódromo, las Perdices, para transformarla en 
de Madrid, que pertenecieron al una gran avenida.

M.C.D. 2022
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EN LA DIPUTACION PROVINCIAL tal ación y material para el Archi-

S
n ■ vo Histórico Provincial, y la Co-

„ J X Z 1 misión gestora acuerda que sobreesion <6x5 ^omisión gestora asunto informe la Interven
ción. .

Esta mañana, bajo a p^/siden
cía de don Tomás Cano, vioej,: i
dente en funciones, y asístien io  
los señores Herrero, Carretero y 
Linage; el secretario de la Corpora
ción, señor de Antonio, y el inter
ventor, señor Chinchilla, celebró se
sión ordinaria la Comisión gestora 
de la Diputación provincial.

Se trataron, entre otros de trámi
te, los siguientes asuntos:

El cese del presidente
Se da lectura de un oficio cursa

do por el señor de Andrés, -■ : el 
que se le comunica por el goberna
dor civil el cese de presidente de 
la Comisión gestora de la Diputa
ción provincial, y la Comisión 
acuerda consultar a la primera au
toridad de la provincia que aclare 
si la cesación en el cargo que desem
peñaba don Segundo de Andrés es 
solamente del cargo de presidente 
o se refiere también al de vocal do 
la Comisión gestora.

Subastas

•ros le una fifia le este Hospicio 
provincial.

Banda de música
Se acuerda que pase a la Comi

sión de presupuestos una propues
ta del director de la banda de mú
sica de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia para la 
reorganización de dicha banda y 
adquisición de nuevos instrumen
tos.

Subvenciones
Se acuerda comunicar a la pre

si lenta de la Cantina escolar de 
• 'govia, que aun lamentándolo 
mucho, no pueda concedérsela la 
subvención que solicita con oca
sión de las próximas fiestas de Na
vidad, por impedirlo el Decreto de 
4 de Diciembre de 1932.

Archivo histórico provincial
El gobernador civil recuerda a

la Comisión los preceptos del de
creto de 12 de Noviembre de 1931, 
que encomienda a las Diputaciones 
el abono de los gastos de traslado, 

Se designa el día 18 de Enero transporte de documentación, ’. s-
próximo para efectuar las subastas 
de los suministros de carne de vaca, 
harina de trigo y lienzos y telad 
con destino a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia.

Caminos y carreteras

Contabilidad

les, no puede atender estas deman
das.

Asimismo, el Gobierno tampoco 
puede atenderlas, porque los recur
sos del Estado son extraídos a ti

- tulo de que su inversión sea justa, 
Se acuerda entregar a la perso- y no 1° sería dedicándolos a mejora 

del personal de ferrocarriles mien-na que autorice al Ayuntamiento 
de Martín Muñoz de las Posadas, 
la inscripción nominativa que tie
ne depositada en la Caja provin
cial, que se practique una liquida
ción de lo cobrado por intereses de 
esa lámina y que se invite al cita
do Ayuntamiento a que autorice a 
la Diputación para destinar el sal
do que resulte a enjugar el débito 
que aquél tiene con la Corporación 
provincial.

Beneficencia
La Comisión queda enterada del 

ingreso en la sala de observación 
del Hospital provincial de Madrid 
déla enfermaEduvigis Sauz, de 
Urueñas.

Ordenación de pagos
Por último se, habilita al señor 

vicepresidente dé la Comisión ges
tora, don Tomás Cano, para que 
ejérzalas funciones de ordenador 
de pagos mientras esté vacante el 
cargo de presidente.

La Compañía del Norte conmina con

Se acuerda trasladar al ingenie
ro jefe de Obras públicas el infor
me que la Dirección de Vías y 
Obras ha emitido en la instancia 
del Ayuntamiento de Chatún.

—Se acuerda igualmente mani
festar a los solicitantes que no es 
posible llevar a efecto la construc
ción del trozo segundo del camino 
de Nava de la Asunción a Codor
niz, por no haberle llegado el co
rrespondiente turno.

' —Se aprueba la certificación 
parcial número 10, importante 
13.259,19 pesetas del camino de las s.icesivas mejoras otegadas por 
Cortos al de Sepúlveda a Casia y la Ce a pabia "i 1910 1917 y 
Prádena. 1918 en forma de gratificaciones

graves sanciones a ¡os empleados que 
secunden la Sue^ga anunciada

Madrid, 22.—La Ce .■ ¡añia de 
los Caminos de Hi ■ o del do i 
ha dirigido a su p- -son 1 ,
guíente circular:

«Pretenden erigirse en defenso
res de las masas ferrox ai as ele
mentos que os ofrecen el logro de 
aumentos de retribución mediante 
una lucha violenta, que se manifies
te en una huelga revoluciona lia en 
todas las líneas españolas. Todo 
el personal conoce sobradamente

—Se señala el día 25 de ¡ero 
para la subasta de las obras de ter
minación y reparación del camino 
de San Miguel de Bernúy a la ca
rretera de Sepúlveda a Pe lafiel.

—Se acuerda devolver .■' coe: ru
tista don Julián Am\ -- 1 ■ ífi iza 
que tenía constituí i ■ ’i r 'sevi- 
der de las obras de r, pa . án b 
firme de la carret- 1 ir .
San Ildefonso a , b . ■
lómetros 65 al 74, 00.

Personal
Se acuerda le igmi.1 " >mo auxi

liar de peón --Ti i m-o a L ■ .tro 
de Diego Franm-o > qm- el 
que está ocupando licha plaza.

—Se declara a doña Josefa Mu
ñoz con derecho a percibir de ib i
dos provinciales la cantidad de
29,75 pesetas que dejó percibir su 
difunto esposo Donato González, 
que fué peón caminero provincial.

Empréstito de caminos
Se da lectura a los acuerdos 

adoptados por la Comisión gestora 
de la Mancomunidad de Diputa
ciones y la Comisión queda ente
rada.

Donativo
El jefe de la Secretaría particu

lar del Presidente de la República, 
comunica que el Jefe del Estado ha 
hecho una nueva imposición de 
250 pesetas en la cartilla de aho-

especi des, a medida que las reper
cusiones de la guerra mundial iban 
encareciendo el costo de la vida en 

iña, y 1 is do más amplitud con
cedidas los años 1919 y 1920, uti- 
iz?. lo ¡os 'ccur.- >s del aumento 

c' : 15 por LOO x del anticipo rein- 
i te han 

■ i im tos medios 
eu / o is sm-J ios no exceden

. 30 por l lO. Los sala- 
ido aún in- 

ei-om -ni. i. - . Febrero de 1931
con remi ;os <m su maymr parte 

- -o|)i - c Li Compañía, y última- 
i ¡bures hasta 5.000 

peseia^ a > xa i es o 13 pesetas de jor- 
: d. m los del recargo del 3 por 100 
sobre las tarifas, que íntegramente 
se dedica al personal, sin que la 
Compañía perciba cantidad alguna 
por el daño que posiblemente ha de 
causarle la desviación de tráfico, 
dada, la competencia de la carrete
ra y la contracción natural que de 
aquél dimana por el mayor coste 
del transporte que representa 
ésta que se llama insignificante 
mejora, desembolso que supone, 
].>ara los usuarios del ferrocarril 
más de 25 millones de pesetas anua
les. Las mejoras enumeradas signi
fican para los salarios más modes
tos del obrero ferroviario de antes 
de la guerra, aumentos de un 167

■ ■ 1 100; es decir, se han triplicado 
ios sueldos, pasando de 2,75 pese- 

ís diarias a 5,91 en 1920; a 6,41 
pesetas, en Febrero de 1931, con el 
incremento de 0,50 a lo que hay 

ic añadir el dozavo por la men
sualidad extraordinaria, que no 
existía coi el primitivo jornal, lo 
pie da a total de pesetas 6,94, 

con ver, ido por último, con la gra
tificación correspondiente al recar- 
;o del 3 por 100 en las tarifas, eva

luado en 18 pesetas por cuarenta y 
cinco días, en 7,34 pesetas, o sea 
el 167 por 100 de aquel primitivo 
jornal. El mismo cálculo hecho 
para un jornal inicial de 5 pesetas, 
convertido por los incrementos se
ñalados en la remuneración actual 
de 11,88 pesetas, supone un aumen
to del 137 por 1Ó0.

El jornal hoy efectivo de 7,34 
pesetas, aplicado a los trescientos 
sesenta y cinco días del año, tiene 
como equivalente el de 9 pesetas 
para la industria privada, con sólo 
considerar los días de trabajo que 
por enfermedades o causas diver
sas puede perder ese obrero, mien
tras por otra parte, al personal 
obrero ferroviario se le abonan 
hasta quince días do ausencia, 
cuando son siete los de descanso 
que la ley fija como retribución 
para el resto de la masa obrera es
pañola.

Todas estas ventajas son inde
pendientes de las especiales que 
disfruta el personal ferroviario, 
como la continuidad del trabajo, 
facilidades para la circulación pol
las líneas, gratificación por nume
rosa familia a los más modestos 
agentes, anticipos gratuitos, eco
nomato, socorros, pensiones de ju
bilación, viudedad, orfandad e in-

tras miles de españoles son víctimas 
del paro forzoso y no encuentran 
medio de ganar lo más elemental 
para su sustento. Ante este panora
ma que ofrece nuestra Patria pre
valerse de vuestra situación de de
positarios de las comunicaciones 
ferroviarias para utilizar vuestra 
función en reprobables intentos que 
acarrearían daños incalculables, es 
acto carente de justificación en el 
momento actual, por lo menos, y 
que, pese a todos los pronósticos y 
campañas disolventes, no se debe 
producir.

Recordad a aquellos de vuestros 
compañeros que, separados el año 
1917, después de catorce años de 
permanecer fuera de la Compañía 
y sin duda alguna por no encon
trar situación más ventajosa, han 
luchado todo ese tiempo para con
seguir su reingreso, como lo han 
conseguido recientemente.

Esta circular tiende a invitaros 
a reflexionar serenamente sobre 
vuestra situación, para que desoi
gáis la propaganda que injusta
mente presenta a la Compañía ob
teniendo ganancias fabulosas, al 
Consejo de Administración con 
sueldos fantásticos, cuando la rea
lidad es que sus legítimos emolu
mentos, retribución de un esfuerzo 
meritorio, sólo presentaría incre
mentar los haberes del resto del 
personal en unos dos céntimos dia
rios.

Aunque confío plenamente en 
que vuestra sensatez os hará cum
plir con vuestro deber sin vacila
ciones, es el mío en estos momen
tos manifestar que el Gobierno exi
ge, y con fundamento sobrado para 
ello, el cumplimiento a toda costa, 
de nuestro cometido, y en armonía 
con ello debe hacer presente esta 
Dirección a todo el personal que 
serán castigados con la separación 
inmediata, sin posible reingreso, 
del que los cometa, los actos de sa
botaje, tanto violentos como los 
cometidos solapadamente, así como 
los actos de huelga de brazos caí
dos y abandono del servicio, sin 
que pueda aducirse como justifica
ción el temor a coacciones, salvo 
prueba plena de reacción efectiva.

Espera confiadamente la Direc
ción que no tendrá que tomar me
didas de esta clase, que, por dolo- 
rosas y tristes que para ella sean, 
forzosamente habría de tomar, si 
fuere preciso, en defensa del orden 
y bien del servicio, cuyo normal 
desenvolvimiento hay que sostener 
a toda costa, en evitación de per
juicios, trastornos y quebrantos 
para la economía nacional.

Madrid, 18 de Diciembre de 
1932. —E1 admi ni strador- director, 
José Moreno.»

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.
Señor director de El  Ad e l a n t a 

d o  d e  Se g ó  v ía .
Muy señor nuestro: En el núme-

validoz, viviendas gratuitas, de ro 9.071 del periódico de su direc
ción, correspondiente al día 15 del

no EXISTE Hoy MEJOR LÁMPARA
LADUE

E
CONTADOR
PASO D 
TORTUGA

DE VENTA:
VICENTE ALCÓN

JUAN BRAVO, NÚM. 4

DA LUZ MAXIMA 
Y .

HACE MARCHAR
EL
A

y se destila en Castilla

Estas Navidades no puede 

faltaros una botella en casa.

e- mejor del 
mundo

Administración del Patrimonio de la Repú
blica en San Ildefonso

Venta de tila
Esta Administración celebrará subasta, en dos lotes, el día 3 de 

Enero próximo, a las doce de la mañana, para la venta de 100 kilo
gramos de tila de primera, y 25 kilogramos de segunda, a los precios 
de 800 pesetas y 100 pesetas, respectivamente, procedentes de la reco
lección efectuada en el presente año en los jardines de este Patrimonio.

El pliego de condiciones podrá ser consultado en las oficinas de 
esta Administración.

San Ildefonso, 20 de Diciembre de 1932.—El administrador 
Luis F. Cordero.

I
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RESTAURANTE DE

JULIAN DUQUE (el Chato)
Amplios comedores, recientemente reformados

Especialidad en corderos y cochinillos asados

Se sirven bodas y banquetes a precios módicos

CERVANTES, NÚAAERO 14 TELÉFONO 275

SEGOVIA

Casamientos ventajosos 
se consiguen fácilmente y con toda garan
tía de reserva leyendo «PRELUDIOS», 
revistii exclusiva de anuncios matrimo
niales. Numerosas y serias proposiciones. 
Pídanos hoja con instrucciones que en

viamos gratuitamente.
Apartado 969.—MADRI D

Ules íí£6n40 ó 50 árboles de cho- 
wv Vvülv.!K5íj po, madera de hilo, de 
50 a 90 centímetros de circunferencia, en 
Turéganó. Para tratar del precio, casa 
(lónzalez < 'alvo, muebles, Juan Bravo, 36, 
Scgovia.

Qq VQnrlíin d°s carros de una ca- 
Oü VüllUüll balloía. Para tratar, 
con Angel Fernández, en Valverde.

dp nría soltera, se ofrece 
Fian3£4 Uü UMQ para casa de los pa
dres. informes, Tiburcio Fernández, en 
Paradinas.

ág en c ía'íh FmTs
(iENERAL DE NEGOCIOS

San Bernardo, 18. MADRID. Tel. 96.812 
Certilicados penales, última voluntad, 
presentación documentos, oposiciones, 
cumplimientos, exhortes, cobro créditos, 
administración lincas. Gestiones en ge

neral.

ALCALDIA DE FUENTERREBOLLO
SUBASTA

las que disfruta en esta forma o en 
la de gratificación una parto del 
personal del ferrocarril, etc., lo 
cual representa un jornal efectivo 
mucho mayor todavía.

Aumentado en este plazo de 
tiempo el coste de la vida en un 
75 u 80 por 100, según datos ofi
ciales, es indiscutible que el bien
estar de la clase ferroviaria se ha 
a entilado en proporción que no se 

a para el resto de los obreros, 
puesto que los aumentos en sus re
muneraciones suponen un 137 por 

. ■'1 o más.
'fi das estas mejoras otorgadas 

hacen que, mientras en 1913 el 
ga. to de personal era unos 31 mi- 
Lones de pesetas al año, en 1931 ha 
llegado a la cifra de 172 millones 
d1- pesetas.

. ida habría que objetar a la 
consolidación y aumento de estas 
ventajas, si paralelamente a su
<>torg:imiento, la situación econó
mica de la Compañía hubiera me
joro lo y de sus ganancias partici- 

' > -is ’.i la justa medida. Pero la 
reali lad es bien distinta. Notorio 
es el mal resultado con que liqui- 
3. . m 1 pasado ejercicio, sin que 
en 1 actual se haya conseguido 
i, te desaparezca el temor de llegar 
a: mismo resultado, pese á nuestros 
esfuerzos, reflejados en una explo
tación cuya baratura está compro
bada con datos incontrovertibles, 
si se compara con la mayoría de 
las extranjeras. El pretender en es
tas condiciones aumentos nuevos 
en sueldos y jornales es tratar de 
conseguir éstos a costa de la econo
mía general del país, toda vez que 
la Compañía, con sus medios actua-

mes actual, aparece un suelto dan
do cuenta de que en el grupo do 
alumnos de la Universidad Central 
que ha ido al extranjero en viaje 
de estudios figura el alumno de 
sexto año de Medicina don Fede
rico A illoslada Miñón, y que este 
alumno ha sido elegido entro todos 
los de su curso por su aplicación y 
aprovechamiento.

No tratamos de quitar mérito a la 
labor de estudios de dicho compa
ñero, antes, por el contrario, cree
mos es digno de todo elogio; pero 
esperamos de la amabilidad de us
ted que amplíe la noticia en el sen
tido de que los alumnos que han 
podido aspirar a ese viaje de ins
trucción han sido única y exclusi
vamente los que pertenecen a la 
h. U. E. que, como sabe, es un 
número muy reducido, hoy día; en 
comparación al total y por la razón 
dicha no han podido aspirar a esas 
prebendas los muchos que, afortu
nadamente, no pertenecemos a di
cha agrupación, aunque tengamos 
tantos o más méritos que el señor 
Villoslada, nuestro paisano y com
pañero. 1

Izándole las gracias, se reiteran 
como sus afectísimos amigos: Ma
nuel '¡'tipias^ Antonio Marfagón, 
Juan Martin Leonor y Luis Moreno.

Sorprendentes resudados 
de preparados casteüanos 

Quemaduras, grietas de pecho, sabaño
nes ulcerados, úlceras atónicas y toda 

clase de heridas se curan con 
Cicacéptloo-Liras o cicatri 

zante a la Cloramina.
Venta en farmacias surtidas

F! dia 25 de Fuero próximo venidero y hora de las once de su mañana, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, bajo la presidencia del que suscribe o quien legal
mente le susri; uva. con'asistencia de un empleado del Ramo de Montes, dando fe del 
acto un notario público, se celebrará la subasta para el aprovechamiento de resina- 
ción de 11.281 pinos a una cara. 3.000 en dos y 2.533 en sexta entalladura del monte- 
de estos Propios, denominado «Bodones» y «Pinar de| Sur», por un período de cinco 
años, bajo el tipo de tasación anual di- 25.546,34 pesetas y < on sujeción al pliego de 
condiciones facultativas y económicas que se hallan de manifiesto en la secretari» 
de esta Corporación municipal. La subasta se ¡levará a efecto por el sistema de plie
gos cerrados, que podrán ser presentados en la secretaría de esto Ayuntamiento, 
todos los días laborables, de nueve a doce de Ja mañana, desde el siguiente alen 
que aparezca este anuncio inserto en la «Gaceta de Madrid . hasta el anterior inclu; 
si ve del señalado para la subasta.

A los pliegos se acompañará la cédula personal del interesado y el. resguardo 
que acredite el depósito provisional, en la depositaría de esté Municipio, del 5 por 
100 del importe de la tasación anual. La fianza definitiva que ha de presentar el 
rematante consistirá en el depósito en la Caja de estos de Segovia de una anualidad 
del importe a que ascienda la subasta y los pagos anuales se harán del modo si
guiente: El 10 por 100 durante el m-s"de Octubre de cada año y el 90 por 100 pdr 
cuartas partes en las segundas quincenas de los meses de Noviembre, Febréro, Mayo 
y Agosto de cada año forestal.

•Fuenterrebollo. 18 de Diciembre de 1932.— LJ alcalde. Jacinto Cuesta.
M O 1) E LO i) E P R OP O 8 1 C I O N

Don...vecino (je.. .. con ci lula personal expedida en.... enterado del anun
cio publicado por la Alcaldía de Kuenterrebollo en la «(¡aceta de Madrid» v «Boletín 
Oficial» de la provincia de Segovia, y de las condiciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en la secretaría de dicho Ayuntamiento para el aprove
chamiento, por cinco años de resinación, de los montes de sus Propios «Bodones» y 
«Pinar do Sur >, se compromete a llevar a cabo dicho aprovechamiento por la can
tidad de... pesetas i en letra i.

Fecha y firma, i

SOLO EL

JAMBE Wil
MEDICACION COMPLETA AL LACIO-CREOSOTA SOLUBLE

CALMA u TOS
DESINFECTA-CICATRIZA-VITALIZA y  lECOtoTlimi 

l as MOCOSAS y  tos BRONQUIOS
ADOPTADO POR LOS MEDICOS Y HOSPITALES DEL MUNDO ENTERO 

f r as c o : f t as . en f ar mac ias
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